
que siembran y haciéndoselo sembrar, y para que esta tierra se sustente
en servicio de Dios'y de Su Majestad y los cristianos que están en ella por
su mandado para allanar que se pueda predicar y plantar la doctrina
cristiana y ley evangélica, puedan ser mantenidos del vestuario necesa­
rio, ninguna otra cosa ni aprovechamiento hay en ella, salvo el oro que
los dichos indios sacan de las minas; y para que en este sacar de oro haya
moderación y los dichos naturales no sean vejados ni fatigados, como lo
han sido hasta aquí, mando a vos, el dicho fulano encomendero y
caciques, que en tanto que Su Majestad e los señores virrey, presidente e
oidores de la Audiencia Real del Perú mandan e proveen la orden que en
el tributar han de tener los dichos naturales, o otra cosa parece al señor
Gobernador y a mí en su nombre, en el sacar del dicho oro y demás
servicios, guarden la orden siguiente:

De tal pueblo, tantos deteneros y tantos lavadores, etc., que montan
tantos deteneros y tantos lavadores; los cuales han de andar en tal asiento
de minas, que es el más cercano a sus pueblos, e se han de mudar por sus
mitas los indios deteneros de dos en dos meses y los lavadores de cuatro
en cuatro meses, y que el indio o lavador que anduviere una mita no lo
metan la siguiente, so pena de cien pesos por cada indio o lavador para la
cámara de Su Majestad; y del oro que así sacaren los dichos indios, el
cacique tenga su quipocamayo y el minero y encomendero cuenta y
razón, y cada dos meses se traiga a la fundición desta ciudad y allí se
divida en esta manera:

Que vos, el dicho encomendero, por razón de la comida y herramienta
y por salario de mineros y criados que habéis de tener para hacer sembrar
a los dichos indios y por vuestra industria, y porque habéis de ser
obligado y es a vuestro cargo e dotrinar a los dichos indios en las cosas de
nuestra santa fe católica llevéis las cinco partes de seis, y la otra sexta
parte sea para los dichos indios que lo sacaren y hayan por su trabajo, lo
cual se les emplee en ropa y en ovejas o en lo que fuere más útil y
provechoso para ellos, conforme a la orden que sobre la distribución
dello se dará. Para hacer y coger las sementeras y otras cosas necesarias
os den los indios siguientes, etc., a los cuales habéis de dar y pagar a los
que ayudaren a hacer las sementeras, a cada uno un vestido entero de
algodón; y a los que ayudaren a la cosecha, a cada uno una manta, en
pago de su trabajo; y a los carreteros e indios que guarden ganados y
viñaderos e de servicio de casa, a cada uno un vestido entero en cada un
año e dos puercos y una cabra; y a las mujeres que sirvieren en casa, en
cada año dos vestidos enteros de algodón; y a los indios que anduvieren
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en las minas y a los demás servicios les habéis de dar para su comida, en
cada un día un cuartillo de trigo o maíz, y sal y ají; y si el encomendero
tuviere sementera de lino, mando que se pueda concertar con los indios
de su encomienda para que le ayuden a sembrarlo y beneficiarlo, conquel
dicho lino se divida entre vos el encomendero y los dichos indios que lo
benefician, en esta manera: que el encomendero por la industria, telares y
otros aparejos que ha de poner, lleve la mitad de lo que se tejere y hilare,
y los dichos indios la otra mitad, y questa particición y concierto se haga
ante la juticia mayor, y el cacique tenga quipo y el encomendero cuenta; y
mando que, demás de lo arriba contenido, vos el dicho encomendero no
llevéis otro tributo ni servicio a los dichos indios, ni los echéis en otras
minas más lejos, so pena que por la primera vez perdáis la renta y servicio
de aquel año, y por la segunda, privación del dicho repartimiento.

y por la orden susodicha dejé tasados todos los pueblos e indios de las
dichas dos ciudades, las cuales tasas fueron muy en provecho y beneficio
de los naturales, porque, como se puede ver por ellas y por las visitas que
aquí están, fueron descargados los dichos indios en algo más de la mitad
de lo que antes les llevaban, demás del premio que por su trabajo les
mandé dar, el cual antes no les daban cosa ninguna; y para que en la paga
del dicho sesmo del oro hubiese efecto el intento que se convirtiese en
beneficio de los dichos naturales, ordené que en cada un año se nombra­
sen dos personas, una por el cabildo e otra por la justicia mayor, que
recibiesen el dicho oro, y estos dos, con acuerdo del encomendero
empleasen el dicho oro en ropa o lana o ganado, o en lo que desto
pareciere más útil a los dichos indios, o en la cosa de que ellos tuviesen
más necesidad; y en esta distribución sería bueno que también entendiese
el religioso que estuviese en la dotrina, habiéndole, en nombre de los
indios; y asimismo ordené que si se les emplease en ganado, se diese en
tutela al encomendero debajo de escritura pública y obligación de dar
cuenta dellos y de los multiplicos, y la lana y otros aprovechamientos se
repartiesen con parecer del padre que estuviese en la doctrina para
aquellos que lo trabajaron; y por esta orden se comenzó a hacer en una
demora que yo allí estuve, porque de entregarse a los mismo indios, se
siguiría inconveniente, que se lo comerían luego, porque no es gente
aplicada a criar, sino a comer demasiadamente; y por esta orden vendrían
a ser ricos y con el multiplico del ganado y provecho que recibirían con la
lana, ques la cosa más preciada entre ellos, vendrían en policía y a
aficionarse a criar los tales ganados.

y puede tanto en aquella tierra la codicia desordenada y la ceguedad
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que todos tienen en pensar y creer que de los indios les es lícito servirse
como de esclavos, y que todo aquello que tienen y pueden adquirir con
sus trabajos y sudores se los pueden llevar sin les reservar un pelo, que en
lo sobredicho ni en otra cualquier cosa que se hace y ordena en favor de
los indios ningún escrúpulo tienen de conciencia de no guardallo ni
defraudarlos de aquella parte que por su sudor se les aplica, y así han
buscado e buscan formas exquisitas para no guardarlos con fraudes y
cautelas, e así ningún remedio hay para la observancia dello sino es la
ejecución de la pena con rigor y severidad, de suerte que teman a la
justicia que lo ordena, y que la justicia no se descuide, porque como es
oro, donde quiera se paga, y los indios quedan defraudados de sus
trabajos y los cristianos sus conciencias condenadas.

Para evitar esto, fue el mayor trabajo y cuidado que en las dichas
provincias pasé, porque era en contradición de todo género de gente, así
de los encomenderos, como mineros, mercaderes, y aún algunos religio­
sos, que todos certaban de defraudar esta parte que a los indios se
mandaba dar, y así para conseguir esto, fue necesario hacer ordenanzas
que para allí son muy necesarias, y en otras partes donde la malicia no sea
tanta parecerán disparates.

Primeramente, porque los encomenderos tienen gran diligencia en
recabar el oro que sacan sus cuadrillas, y unas veces hacen con ello
pagamento a mercaderes y otras personas, y otras veces lo dan a otros que
no tienen indios que lo metan a fundir y marcar, y aún lo llevan a otras
partes fuera de aquel reino a fundir, y esto a efecto de que metiéndolo en
la fundición persona que no tiene indios no le harán allí pagar la sexta
parte que han de haber del oro que sacan; y para evitar esto, después de
haberlo bien experimentado, y aún tomado algunos con el hurto en las
manos, y aún dado cantidad de oro a religiosos que lo metiesen a quintar,
diciendo ser de limosna, quedando los indios defraudados de su trabajo,
hice ordenanza que ningún minero acuda con el dicho oro en polvo a su
amo, sino que lo metiese en la fundición para que allí Su Majestad haya
sus derechos, y los indios, su parte, y lo demás se entregue al encomen­
dero, y que los mineros hagan ante todas cosas juramento de cumplirlo
así; y porque por eximirse desto, tomaron por estilo de traer por mineros
yanaconas, los cuales no entienden ordenanzas y pregones, y les son más
sujetos, los cuales les entregaban luego el oro en polvo, y ellos conse­
guían su fin, que es defraudar los indios, mandé que ninguno trujese
cuadrilla sin español, y en caso que trujese yanacona acudiese cada
semana con el oro al alcalde de las minas, por su peso y razón, y él lo
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trujese a la fundición cada mes, y que tampoco el encomendero pueda
recibir el tal oro antes de entrar en la fundición.

Item, que ninguna persona pueda contratar con oro en polvo con los
españoles, y que los mercaderes puedan vender a los indios, cosas
necesarias para ellos, e recibir la paga en oro en polvo hasta en cantidad
de diez pesos, conque lo asienten en el borrador, porque cuando metieren
el oro a fundir se pueda entender si lo hubieron de indios o de encomende­
ro que dello deba pagar sesmo a sus indios: esto se hizo por lo arriba
dicho, y porque se vio por experiencia en algunas fundiciones metido a
fundir por mercaderes doblada cantidad de oro que metían los señores de
indios, y que traen cuadrillas en las minas, por do se veía claro el fraude.

Item, se mandó que los mercaderes y otras personas que metiesen oro
en polvo en la fundición declarasen con juramento de quién lo hubieron,
y para evitar el inconveniente del trato del pueblo, di orden cómo se
quintase cantidad de oro menudo que fuese bastante para comprar y
vender las cosas necesarias, y quel fundidor lo trocase con los que se lo
diesen en polvo.

Item, se proveyó que ninguno meta oro a fundir por otro, sino que
cada uno meta lo que fuere suyo.

Asimismo, porque la labor de las minas fuese en aumento y Su
Majestad fuese más servido y los naturales gozasen de entera libertad,
ordené que cualesquier españoles pudiesen tomar minas y labrarlas con
cuadrilla de negros, y que los indios pudiesen asimismo sacar oro para sí
y sus necesidade ,porque hasta entonces no se consentía en aquella tierra
a ninguno sacar oro, salvo al que tuviese indios encomendados.

Asimismo, porque tuve bastante información de que la cosa de que
lo naturales de aquellas provincias sienten más vejaciones son el aca­
rrear de las comidas y herramientas y otros bastimentos a las minas, por
ser los asientos dellas muy distantes de sus pueblos donde se siembran, y
como tenían los encomenderos libertad de echar los indios en el asiento
de minas que querían, acaecía que al medio de la demora descubrirse
alguna quebrada en que se sacaba algún oro más, y luego mudaban a
todo los indios, aunque fuesen cuarenta o cincuenta leguas de allí, e
acarreaban con los indios cargados las herramientas e comidas, ya veces
en una demora, que son ocho meses, se mudaban desta suerte dos o tres
veces, de que los indios recibían gran vejación, por lo cual ordené que las
dichas comidas no se pudiesen acarrear en indios, salvo por aquellas
partes y lugares que no pudiesen andar bestias cargadas, porque en tal
caso le permití, pagándoles por cada jornada un tomin se descontase el
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sesmo por razón del que ellos han de llevar del oro que se saca con la
dicha comida, de lo cual apelaron para esta Real Audiencia, y están aquí
los autos, que se podrán mandar ver.

Asimismo, porque los indios de la dicha provincia son muy grandes
comedores, y es muy grande utilidad para ellos que allá se coja gran
cantidad de comidas, porque las que ellos cogen para sí se las comen, y
beben en cuatro meses y si después no les dieren ración los encomenderos
morirían de hambre, dí licencia para que se hiciesen más largas semente­
ras, y que poniendo los encomenderos sus arados, los indios ayudasen a
sembrar y coger, conque de lo que se cogiese hubiesen los indios por su
trabajo la tercia parte. Tuve intento de hacer en cada pueblo un depósito
en que se recogiese lo que de la dicha tercia parte les perteneciese, para
que, acabado lo que ellos cogen para sí, se pudiesen socorrer del dicho
depósito, porque a veces el encomendero se descuida o gasta las comidas
en sus puercos o ganados y los indios padecen necesidad: seóa cosa muy
provechosa para ellos que esta orden hubiese efecto.

Asimismo, prohibí que los indios que saliesen de la postrera mita de la
demora no pudiesen ser ocupados en ninguna otra labor, porque se tenía
de costumbre que en aquellos cuatro meses que tenían de huelga, les
hacían edificar casas y otros servicios muy perjudiciales a sus vidas y
salud, como consta aquí por información.

Asimismo, hice otras muchas ordenanzas, así para el buen tratamien­
to, conservación y defensa de los naturales y labor de las minas, como
para el buen gobierno de las dichas ciudades, las cuales están aquí y se
pueden ver y examinar.

Seóa cosa muy conveniente al servicio de Nuestro Señor y de Su
Majestad y bien de aquella tierra y que no se acabe de asolar y destruir
que Vuestra Excelencia y mercedes mandasen ver los dichos proveimien­
tos y ordenanzas y las mandasen ejecutar y guardar, o las que dellas les
pareciere.

Asimismo, que se mandasen guardar las dichas tasaciones, entre
tanto que se da por Su Majestad o por esta Audiencia otra orden que sea
más beneficio de los naturales.

y porque con mi ausencia y con escribirles algunos abogados desta
Audiencia que yo no había podido hacer las dichas tasaciones, y que si se
ejecutase la pena contra alguno, se prefirióan de dar con ellas al través, y
con otros favores que allá sembró un loan Jofré, que las vino a contrade­
cir, se han puesto en no las guardar ni acudir a los dichos indios con la
dicha sexta parte, ni con nada; conviene al servicio de Nuestro Señor que
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se nombre per ona que las ejecute y haga guardar y haga acudir a los
naturales con todo lo que del dicho sesmo haga guardar y haga acudir a
los naturales con todo lo que del dicho se mo no les hubieren pagado, y
ejecute en ellos las penas que para la ob ervancia deBo le fueron puestas,
y se castiguen por haber excedido en muchos servicios personales que
contra el tenor de las dichas tasas y ordenanzas les han llevado tiránica­
mente, porque a los dichos naturales sólo les queda por alivio la esperan­
za que ya les dí, de que Vuestra Excelencia e mercedes darían calor para
lo questá ordenado en su favor se guardase, y si esto les faltase, ellos
perderían la espranza de ser jamás socorridos y nosotros el crédito de que
entiendan que pretendemos lo que publicarnos.

Asimismo, conviene que los autos que están presentados sobre el
acarreo de las dichas comidas a las minas se vean con brevedad y e
mande guardar y aún estrechar aquella orden, porque yo la dí por la
dureza grande de los encomenderos y no porque no me pareciese que los
indios quedaban todavía agraviados.

Asimismo, hay en la dicha ciudad de Santiago mucha suma de pesos
de oro de bienes de difuntos, los cuales Francisco de Villagrán quitó a los
testamentarios y personas que los querían enviar a las personas que los
habían de haber, conforme a las voluntades de los difuntos, y los puso en
poder de personas amigos suyos para que los gastasen con soldados y
otros fines que yo fuí informado, y no se han podido sacar dellos ni yo
pude, por el poco favor que para ello e para otras cosas tuve: sería gran
servicio de Dios e de Su Majestad que se proveyese e se cometiese a
persona que con rigor los cobrase y enviase conforme a la orden de Su
Majestad, porque si más se deja olvidar, se perderán, y es cantidad de
más de quince mil pesos, de lo cual daré yo aquí claridad.

Dejando las cosas de aquellas dos ciudades en la orden que por el
presente se pudo dar, volví a la de la Concepción, y porque los naturales
della y los demás no estaban bien asentados para poderse enviar visitador
a visitar sus pueblos, porque había poco que se habían vuelto a rebelar y
habían muerto en sus pueblos al capitán Pero Esteban y no se atreviera
ninguno a ir a visitarlos, y comencé a hacer la visita desde los pueblos de
los españoles como la tengo aquí comenzada; y por parecerme que por
ella no se podía tener entera claridad en tanto que la tierra estuviese en
disposición de poderse hacer, hice para la dicha ciudad de la Concepción
y para las de la Imperial, Cañete y Valdivia y Osomo y ViIlarrica ciertas
ordenanzas en que se provee a lo más necesario para que los dichos
naturales sean sobtellevados y conservados y no reciban las vejaciones
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que antes se les hacían; y entre tras, ordené que ninguno pudiese traer en
las minas a sacar oro más de la sexta parte de los indios de trabajo que
tuviese en encomienda, y que para saber esta sexta parte, se estuviese al
dicho del cacique y principales, y que del oro questos sacasen se les diese
e hubiesen para sí la sexta parte; y otras acerca de los mantenimientos que
se les han de dar y las edades de que pueden llevarlos a las minas y otras
cosas muy convenientes a el1os, que Vuestra Excelencia y mercedes
podrán ver por el1as, que están aquí: convendría mucho se mandasen
guardar.

Asimismo, soy informado quel padre bachil1er Rodrigo González,
electo, sin poder llevar diezmos antes de ser confirmado, los l1eva, y no
contento con esto, pide a los indios que le paguen diezmo de lo que tienen
y de cierto ganadil10 que yo les hice comprar de lo que hubieron en aquel
poco tiempo de la sexta parte del oro que les mandé dar: convendría al
servicio de Nuestro Señor se mandase allí guardar la orden que acerca de
esto S. M. tiene dada.

Asimismo, advierto a Vuestra Excelencia y mercedes que en las
dichas provincias no hay persona ninguna que dotrine indios, salvo dos
padres de la Orden de San Francisco, porque clérigos aún no hay para
cada pueblo de españoles aún, porque algunos están sin clérigos y frailes,
que no hay en todo aquella provincia sino nueve, y están poblados nueve
pueblos de españoles, que todos sirven y en ninguno hay dotrina ni
memoria della: sería cosa muy conveniente al servicio de Nuestro Señor
que Vuestra Excelencia y mercedes encargasen a los perlados de las
Ordenes que enviasen algunos religiosos, porque hay muy gran aparejo
en los naturales de aquella tierra para recibir la dotrina cristiana si hubiese
ministros.

Asimismo, hay en la dicha ciudad de Santiago un hospital de Nuestra
Señora en que se hace mucha caridad y hospitalidad y se cura mucha
cantidad de indios y españoles, con mucha diligencia y limpieza, y
padece necesidad; y asimismo se ha fundado otro en la ciudad de la
Concepción, y otro en la de la Imperial y otro en la Serena: suplico a
Vuestra Excelencia y mercedes, por virtud del poder que dellos tengo, se
les mande acudir con el noveno y medio que en este reino se acude a los
hospitales, conforme a la erección de este arzobispado, pues el dicho
obispado de Chile es sufragáneo a éste, y Vuestra Excelencia y mercedes
informen a Su Majestad de la buena obra que es, que, si necesario es, se
dará aquí muy bastante información del1a, porque Su Majestad les haga
la merced y limosna que suele hacer a los demás hospitales de indios.
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Asimismo, soy infonnado que un Joan Jofré y otros tienen hecha
compañía con ciertos criadores de ganados para labrar e beneficiar la
lanas, e la ropa que se obra, reparten entre el tal criador y el encomende­
ro, y ponen lo indios todo el obraje y trabajo del hilar y tejer y todo lo
demás, e ninguna parte ni cosa les dan por ello, antes les apremian a ello,
teniéndolos encerrados y oprimidos, sin paga ni premio; y sería justo
Vuestra Excelencia y mercedes mandasen y proveyesen que lo su odicho
no se haga si no fuere justo. o se les pague su trabajo, y para ello se
diputen personas que lo moderen, que ean cristianos y celosos del bien
de los dichos naturales.

Asimismo, el capitán Bautista, encomendero, y otros tIenen otro
trato, y compañía con oficiales de jarcia, y la hacen de lino, y lo siembran
y cogen y benefician y hilan los indios y ninguna cosa se les da por su
trabajo, y es justo se provea confonne a lo arriba dicho.

Asimismo, he sido infonnado que en una minas que se descubrieron
poco ha en cienas quebradas entre Chuapa y Convalbalá, término de la
ciudad de la Serena, los vecinos de Santiago han llevado y llevan sus
indios a sacar oro en ellas, estando distantes de algunos dellos más de
sesenta leguas y temples diferentes, de que los indios reciben gran
vejación y es cosa de tiranía llevarlos fuera de su naturaleza en contra su
voluntad, habiendo, como hay, cerca de sus pueblos minas casi tan ricas
y estándoles mandado por las tasas señaladamente los asientos de mina
que cada uno ha de echar sus indios: ería conveniente al servicio de S.
M. Vuestra Excelencia y mercedes proveye en cesase la dicha fuerza y
vejación.

Asimismo, los dichos encomenderos. sospechando que ha de haber
remedio en la dicha desorden, para prevenirse han hecho por su autoridad
muy gran número de yanaconas de los indios que tienen encomendados a
los más recios y valientes, de que vienen los indios en gran diminución,
porque aquellos los traen todo el año como esclavos en las minas y nunca
más tienen recurso de volver a sus naturalezas: es cosa que requiere que
Vuestra Excelencia y mercedes lo remedien.

Otrosí digo: yo hice las dichas ordenanzas y proveimientos por ver
por vista de ojos y por infonnación bastante que dello tuve, y está aquí en
mi poder, d?nde Vuestra Excelencia y mercedes lo podrán ver, que si en
aquellas provincias no se labrasen las minas con indios y se sacase oro, en
ninguna manera se podría sustentar aquella tierra ni los españoles podrían
vivir ni estar en ella, por no haber otro ningún efecto ni aprovechamiento
si no es lo dicho: y por eso permití que se sacase con los dichos indios,
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con la moderación sobredicha, en tanto que Su Majestad, informado
dello, diese otra orden; y si a V. E. Ymercedes pareciere que la orden que
yo dí excede de las provisiones de Su Majestad, la manden restringir
conforme a ellas y den provisione para que e guarden, que eso mismo
hubiera yo hecho i me atreviera a que la tierra no se despoblara y
perdiera, y si en ello no se determinan no se suspendan ni dilaten de que
haya orden, porque, so color de no ir contra las provisiones de Su
Majestad dadas en favor de los indios. se les haría notable daño y
agravio. y si V. E. Y mercedes lo suspendiesen podría ser que cuando la
orden vin~ese ya fuesen acabados los indios y no habría quien gozase
della; lo cual será así si no se remedia, según en la dicha tierra se le da el
trato y priesa; y para más satisfacerse, vean lo autos e informaciones que
yo mostraré y las cartas de los religiosos de aquel reino y otras personas,
en que dan noticia del estrago que se hace en los dichos naturales, y sobre
ello encargo a V. E. Ymercedes las conciencias; y con esto descargo la
ITÚa de lo que a Vuestra Excelencia y mercedes pareciere, y proveer en
caso que no ea dar favor y calor a los dichos naturales y defenderlos de la
tiranía en que están, suplico al pie desta dicha relación se mande poner
para que se ocurra a Su Majestad por el remedio dello.

En todos los pueblos de aquel reino hay muchos yanaconas naturales
de te del Perú, que los más dellos han llevado forzados, a los cuales
a imi mo tienen en gran cautiverio, sin dejarles venir a su naturaleza,
ques cosa porque tienen gran ansia.

Yo dejé mandado, so graves penas, que ninguno les impidiese la
venida, y porque por vía de extor ión negocian con los maestres no los
reciban en los navíos sino pagándoles el flete primero, y como no tienen
con qué, se vuelven del puerto desconsolados, habiendo allí estado doce
y quince días esperando la partida de los navíos con sus hijuelos,
padeciendo necesidad; por esto dejé proveído que los maestres los
embarcasen luego sin les pedir flete, y que los españoles a quien hubieren
servido se lo paguen y los maestres se lo pidan y no a los indios. V. E. Y
mercedes lo manden confmnar.

Asimismo, hay otros que ha ya mucho tiempo que están allá, y son
cristianos y casados y con muchos hijos, y quieren vivir por sí, sustentán­
dose de sus chacarillas, y no les consienten estar sino que sirvan a
españoles; yo los puse en libertad y dejé en ella, y creo los habrán tomado
a lo de antes, V.E. Ymercedes lo remedien.
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Ordenanzas para la Concepción, Imperial, Cañete. Valdivia.
Villarrica y asomo

Primeramente, que ningún vecino ni otra persona que tenga indios a su
cargo pueda pedirles más indios para sacar oro de la sexta parte de los
indios que tuviere, que sean macegales, a que llaman indios de pala, y
para ello no se haga número de los viejos de cincuenta años arriba, ni de
los muchachos de diez y ocho para abajo.

Item, si hubiera diferencia entre los encomenderos e caciques sobre el
número sobredicho, que la tal diferencia se averigue ante la justicia
mayor e ante las personas que él nombrare para hacer la dicha visita de la
tierra, yen el entretanto que se determina, sea visto ser la sexta parte de
indios la quel cacique dijere.

Item, mando que ninguno pueda traer a sacar oro en las minas a
ninguna mujer ni muchacho de menos edad de diez y ocho años.

Item, mando que los encomenderos e otra cualesquier personas que
tuvieren indios en las minas, les den cada día de ración un cuartillo de
trigo o maíz o frijoles, y que les den algún pescado y sal.

Item, mando que los caciques den para cada diez indios que dan para
las minas una india que les aderece la comida.

Item, mando que asimismo den los dichos caciques para cada cuadri­
lla dos mitayos para que les traigan leña yagua.

Item, mando que los dichos indios que así anduvieren en las dichas
minas e muden por sus mitas, los deteneros de dos en dos meses, y los
lavadores de cuatro en cuatro meses.

Item, mando que del oro que los dichos naturales sacaren, la sexta
parte sea para los mismos que lo sacaren, e lo demás haya el encomende­
ro por razón de las herramientas e comidas e los demás pertrechos que
han de comer y por razón de la sustentación que los naturales le deben.

Item, mando que dando los dichos caciques la dicha sexta parte de
piezas para sacar oro, como dicho es, los encomenderos no les pidan otro
tributo ni servicio, so pena de yuso contenida.

Item, mando a los dichos encomenderos que sean obligados a tener
dotrina y demás de la que en los pueblos que tienen a cargo les está
encomendada y encargada la tengan asimismo en el asiento de minas, y
entretanto que no hay clérigos y religiosos, tengan un español hábil y
suficiente, y el salario que se le diere se reparta por entre los dichos
encomenderos y personas questuvieren sacando oro, conforme al núme­
ro de los que cada uno tuviere.

204



Item, mando quel alcalde de minas recoja el oro que montare la sexta
parte que pertenece a los indios por su cuenta y razón, cuyo es, y se traiga
a la fundición; y pagados los derechos a S. M., lo que restare se les
emplee en ropa o en lana o ganado o en las cosas que más ea útil y
provechoso a los dichos indios lo cual se distribuya por la persona que
para ello el dicho señor Gobernador señalare, o por el teniente de
gobernador, con acuerdo del encomendero de los indios a quien se
hubiere de dar.

Item, mando que la demora en que los dichos indios han de comenzar
a sacar oro en términos de las dichas ciudades, comience desde primero
de diciembre hasta en fin de julio, e que ninguna persona eche indios en
las minas a sacar oro ni a desmontar ni a catear antes del dicho término de
primero de diciembre, ni los traiga en ellas después del dicho mes de julio
so la pena que de yuso será contenida.

Item, mando que los dichos encomenderos y sus mineros tengan
cuidado de que se hagan algunos ranchos en las dichas minas, donde los
indios que anduvieren en ellas puedan recogerse cómodamente.

Item, mando que ningún encomendero pueda tomar minero ni criado
a partida de tantas bateas una, ni tampoco dalle sobre el salario ninguna
bateas para el tal minero, salvo que los tomen por el salario que se
concertare a dineros.

Las penas que incurren las personas que excedan de las ordenanzas de
suso contenidas, mando que sean, si fuere vecino, por la primera vez,
privación de los indios que tienen en encomienda e tributos dellos por
tiempo de un año, e por la segunda vez, suspensión precisa para siempre;
y el que no fuere vecino, de quinientos pesos de oro para la cámara de Su
Majestad por la primera vez, e por la segunda, la pena doblada.

Item, mando que los indios y yanaconas que fueren hallados jugando
a los naipes o dados o otros juegos, por la primera vez los pongan atados a
la picota, al sol, con los naipes o dados al pescuezo, y por la segunda vez
los tresquilen, y por la tercera les den cien azotes.

Otrosí, que ninguna persona sonsaque pieza de indio o yanacona o
india que lava con otro, so pena quel que sonsacare el tal yanacona no
pueda servirse del por un año primero siguiente, y le sea quitado y la
justicia le asiente con otra persona.

Item, ordeno e mando que cualquier vecino que trajere cuadrilla de
indios a sacar oro, sea obligado a traer con ella español que tenga cargo
della, y quel oro que sacaren los dichos indios no lo pueda recibir
yanacona ni negro, sino el tal español, e estando él presente, y quel dicho
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español reparta la raciones a los dichos indios y no yanacona ninguno; lo
cual guarden, o pena de perdido el oro que sacare con la dicha cuadrilla
el tiempo que no anduviere español con ella, para la cámara de S. M.

Otrosí, ordeno e mando que ningún vecino pueda echar sus indios a
sacar oro en las minas questán en término de otro pueblo, salvo en el que
es vecino, y que ea en el asiento de minas más comarcano a los pueblos
de los tale indio , iendo minas que se han de seguir, so pena de perder el
oro que acare para la cámara de S. M.

Otrosí, mando que ninguna persona pueda alquilar ni alquile sus
indios ni yanaconas a otro, so pena de cien pesos para la cámara de S. M.
la mitad, e la otra mitad para el denunciador e para los tales indios que
fueren alquilados, por mitad, por cada vez que los alquilare.

Otrosí, ordeno e mando que los indios que se ocuparen en sacar oro en
la minas su mita, que saliendo della, no puedan ser ocupados en otro
ningún servicio, ha ta que primero pase otra mita en medio, so pena de
quinientos peso aplicado conforme a la ordenanza antes de ésta.

Otrosí, ordeno e mando que si algún yanacona estuviere a entado por
e critura con alguna persona, ninguno lo tome por autoridad, aunque sea
con color de decir que es de su repartimiento, sino que se pida ante la
justicia. o pena de cien pesos, aplicados la mitad para la cámara de S. M.
y la mitad para el denunciador y que no se pueda servir más del tal indio.

Otrosí, ordeno y mando que ninguna persona de aquí adelante,
encomendero ni otra persona pueda hacer ni haga yanaconas, ni pedir a
los caciques indios para que sean yanaconas e salgan de su pueblo e
naturaleza por más tiempo del que le cupiere de la mita, so pena de
doscientos pesos, aplicados egún de suso, y que no se pueda servir más
del tal indio.

Otrosí, ordeno e mando que cualquier encomendero o otra persona
que tuviere india en casa de servicio, siendo de edad suficiente y
habiéndole servido cuatro años, sea obligado a casalla e dalle su rancho
aparte o envialla a su naturaleza con su marido, so pena de doscientos
pesos y que no pueda servirse más de las tales indias.

Otrosí, ordeno e mando que cualquiera vecino u otra persona que
tuviere piezas de servicio de a cada una pieza en mantenimiento cada día
un cuartillo de trigo o maíz, y cada año un vestido de algodón o lino, so
pena de veinte pesos y que le sean quitadas las tales piezas.

Otrosí, ordeno e mando que cualquier encomendero que tuviere
indios de mita que vengan a ocuparse en su servicio o granjerías, sea
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obligado a dalle para su mantenimiento un cuartillo de comida, so la pena
susodicha.

Otrosí, ordeno e mando que los encomenderos que tuvieren indios de
mita en su servicio, haciendas e granjerías, no puedan traer ocupados en
ellas más de la quinta parte de los indios de trabajo que hubiere en su
repartimiento, entiéndese contando en ellos la sexta parte de indios que
por otra ordenanza antes desta se permite que puedan andar a sacar oro en
las minas, e no de otra manera, so pena de veinte pesos para cada indio
que trabajaren, demás de los susodichos, aplicados según de suso, ya los
que así trajere ocupados ha de dar la comida y paga, según de suso.

Otrosí, ordeno e mando que ningún encomendero ni otra persona que
trajere piezas de servicio en su casa, las tengan encerradas en los oficios e
trabajos en que los ocupan, so pena de que le sean quitadas las tales
piezas y más de cincuenta pesos, aplicados según de suso.

Otrosí, ordeno e mando que todos los yanaconas que se han hecho
después de la muerte del gobernador Pedro de Valdivia e alzamiento de la
tierra, se envíen a sus naturalezas, y ningún encomendero ni otra persona
los detenga ni quite a sus caciques, so pena de quinientos pesos, aplica­
dos según de suso.

Otrosí, ordeno e mando que en los tiempos en que los naturales suelen
acostumbrar hacer sus sementera y cogellas, ningún encomendero los
ocupe ni estorbe que no las hagan ni cojan, so pena de quinientos pesos,
aplicados según de suso.

Otrosí, ordeno e mando que ninguna persona pueda cargar ni carguen
indios con mercaderías ni otra cosa ninguna de granjería, so pena de mil
pesos de oro, aplicados según de suso, yen defecto dellos, cien azotes.

Otrosí, ordeno e mando que todas las personas que tienen piezas de
servicio sean obligadas de los enviar los días de fiesta a oír la doctrina
cristiana en la iglesia, so pena de dos pesos cada vez que no las enviaren,
aplicados según de suso.

Otrosí, ordeno e mando que cualquier vecino o otra persona que
tuviere indios o yanaconas o india natural de las provincias del Perú no le
impida el irse a su naturaleza, y para ello la deje venir a las ciudades de la
Concepción y Santiago a embarcarse para irse, so pena a la persona que
lo impidiere de quinientos pesos, aplicados según de suso.

y porque las dichas ordenanzas hayan cumplido efecto y ninguna
persona pueda dellas pretender ignorancia, mando que se apregonen
públicamente en la plaza de cada una de las dichas ciudades por pregone-
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ro y ante escribano que dello dé fé. Fecho en Valparaíso, a cuatro días del
mes de junio de mil e quinientos e cincuenta e nueve años.

DOCUMENTO N° 2

CONCIERTO CELEBRADO ENTRE LESMES DE AGURTO,

PROTECTOR DE LOS NATURALES, Y ALONSO HERNÁNDEZ

EL VIEJO PARA EL CUIDADO, GUARDA Y ADMINISTRACIÓN

DE LOS GANADOS PROVENIENTES DE LOS SESMOS DE LOS INDIOS

7 DE MARZO DE 1566

Archivo de E cribanos de Santiago, t. 2, f. 417 v.

En la muy noble e muy leal cibdad de Santiago del Nuevo Extremo,
provincia de Chile, a siete días del mes de marzo de mil e quinientos e
sesenta e seis años, en presencia de mí el escribano público e testigos
yuso escriptos, parecieron presentes Lesmes de Agurto, protector de los
indios naturales desta cibdad por sí e por los dichos indios, de la una parte
e Alonso Hemández el viejo de la otra, e dijeron que eran convenidos e
concertados de hacer como por la presente hicieron, compañía en tal
manera quel dicho protetor daba e dió el ganado ovejuno que al presente
hay de los indios de Francisco de Riberos, procedido de los sesmos que
les pertenecen, al dicho Alonso Hemández, para que lo tenga e traiga por
los términos de Malloa en su poder e guarda e administración, por tiempo
y espacio de tres años cumplidos primeros siguientes, que comienzan a
correr e se contar desde hoy día de la fecha desta carta hasta ser
cumplidos y acabados, ques el dicho ganado que al presente hay y se
lentrega dos mil y veinte e cinco cabezas de ovejas chicas e grandes,
machos y hembras, en esta manera, las novecientas e veinte e una
cabezas hembras chicas y grandes, de la parcialidad del repartimiento de
Aconcagua y cuatrocientos e noventa e dos cameros chicos y grandes de
la dicha parcialidad de Aconcagua y cuatrocientas y setenta e cuatro
ovejas hembras chicas e grandes y ciento e treinta e siete cameros chicos
e grandes de la parcialidad de los indios de Malloa, ques por todos la
dicha cuantía de las dichas dos mil e veinte e cinco cabezas de ganado
ovejuno que hasta el día de hoy parece haber por bienes de los dichos
indios de las dichas dos parcialidades encomendados en el dicho Francis­
co de Riberos e se lo dá en compañía por el dicho tiempo e porque lo
guarde y administre le dá la séptima parte de lo que Dios diere e naciere e
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criare durante el dicho tiempo e ansimismo de la lana e tercia parte de la
leche e quesos que hiciere o hobiere sacado la dicha séptima parte el
dicho Alonso Hemández en fin de cada uno de los dichos tres años y el
servicio necesario para la guarda del dicho ganado y desta manera e con
las dichas condiciones se obligó e a los bienes de los dichos indios que
no le será quitado el dicho ganado durante el dicho tiempo por ninguna
causa ni razón que sea, so pena de le pagar de vacío el dicho interés del
dicho multiplico y el dicho Alonso Hemández se obligó de no le despedir
durante el dicho tiempo, so pena de perder lo servido e dar otro hombre
tan diligente como él para el dicho efeto e de lo tener a su cargo, guarda y
administración en los dichos términos de Malloa e dar cuenta con pago al
fin del dicho tiempo del dicho principal e multiplico por los quipos de los
indios que lo guardan e por su juramento, sacando ante todas cosas el
diezmo para la santa iglesia y su séptima parte por el dicho su trabajo e
compañía e se dió por contento y entregado del dicho protetor de las
dichas dos mil e veinte e cinco cabezas del dicho ganado, por cuanto
están en su poder e renunció, etc. [siguen las fórmulas legales].

Lesmes de Agurto. Alonso Hernández. Ante nú, loan de la Peña,
escribano público.

DOCUMENTO N° 3

CARTA DE RECIBO Y CONSTITUCIÓN DE DEPOSITARIO DE CIERTAS

OVEJAS DE LOS SESMOS DE LOS INDIOS OTORGADA

POR MARCOS SEAS A LESMES DE AGURTO,

PROTECTOR DE LOS NATURALES. 28 DE NOVIEMBRE DE 1565

Archivo de Escribanos de Santiago, 1. 2, f. 291.

En la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, a veinte e ocho días del mes
de noviembre de mil e quinientos e sesenta e cinco años, ante mí el
escribano público e testigos yuso escritos pareció presente Marcos Bea ,
vecino desta cibdad, e dijo que se constituía e constituyó por depositario
de cuarenta e dos ovejas de Castilla, de vientre, e un padre, que son los
[que] recibió de Lesmes de Agurto, protetor de los naturales desta ciudad
e sus términos, que son, proceden de los sesmos pertenecientes a los
indios de su encomienda, de la demora deste presente año en que estamos
próximo pasado, las cuales temá en el dicho depósito por bienes pertene-
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cientes a los djchos indjos e acudirá con ellos e con sus multiplicos a los
dichos indios de su encontienda, a quien pertenecen e al dicho protetor o
a quien por la real justicia le fuere mandado e dará buena cuenta leal e
verdadera dellos e de sus multiplicos, so pena de caer e incurrir en las
penas en que caen e incurren los depositarios que no acuden con los
depósito que les son encomendados por la real justicia e para lo así tener,
guardar, cumplir e pagar e haber por fIrme obligo nti persona, etc.
[siguen la fórmulas legales].

Por te tigo, Fernando GÓmez. (Hay una rúbrica). Pasó ante mí, loan
de la Peña, escribano público.

DOCUMENTO N° 4

CARTA DE CENSO REDIMIBLE OTORGADA POR JUAN HURTADO

EN FAVOR DE LOS INDIOS DE LA ENCOMIENDA

DE RODRIGO DE QUlROGA. 6 DE ABRIL DE 1566

Archivo de Escribanos de Santiago, 1. 2, f. 432 v.

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Juan Hurtado, escribano público
y del número desta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, cabeza de la
gobernación de Chile, otorgo e conozco por esta presente carta que vendo
por juro de heredad a los indios de la encomienda del señor gobernador
Rodrigo de Quiroga, que tienen términos desta cibdad y a vos Lesmes de
Agurto, protetor dellos en su nombre cincuenta pesos de censo y tributo
redimible en cada un año de a cuatrocientos e cincuenta maravedís de
buena moneda usual, los cuales vos daré y pagaré en esta cibdad en fin de
cada un año, que corran y se cuenten de hoy día de la fecha desta carta en
adelante. los cuales vos vendo por precio de quinientos pesos de buen oro
que en nombre de los dichos indios me habéis dado, a razón de cien pesos
el millar. los cuale dichos quinientos pesos del dicho oro recebí de vos el
dicho Lesmes de Agurto en presencia del escribano y testigos yuso
escriptos en oro fundido y marcado, de la cual paga y entregamjento yo el
dicho escribano doy fe que e hizo ante mí e los dichos testigos e yo el
dicho otorgante vendo el dicho censo redimible y lo sitúo y señalo sobre
las ca as de mi morada que tengo en esta cibdad, libre de censo y de otra
hipoteca ni señorío ni obligación especial ni general alguna, que linda por
la una parte con casas del cabildo desta cibdad y por otra parte con las
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calles reales desta cibdad, que sin la beneficiar rentan los dichos cincuen­
ta pesos de tributo y me obligo a la evición y saneamiento de las dichas
casas y cuando que yo vos diere los dichos quinientos pesos que ansí de
vos recibo, se entienda y sea dicho juro redimido e yo el dicho Juan
Hurtado y mis bienes y las dichas mis casas libres del dicho tributo y para
lo ansí cumplir, pagar y haber por firme obligo mi persona, etc. [siguen
las fórmulas legales].

luan Hurtado. Pasó ante mí, loan de la Peñn, escribano.
En el margen izquierdo del folio 433 dice: En la cibdad de Santiago de

Chile, a siete días del mes de mayo de mil e quiniento e sesenta Yocho
años, en presencia de mí el escribano público e te tigos yuso escritos,
pareció pre ente Diego Jufré, protetor de los indios naturales de ta dicha
cibdad e dijo que daba e dió por rota e chancelada esta escriptura de censo
e por libre e quito al dicho Joan Hurtado y a las dichas sus casas, por
cuanto le dio e pagó el dicho Joan Hurtado para redimir este censo
quinientos e cincuenta pesos de buen oro y había dado e pagado de antes
de agora a Lesmes de Agurto otros cincuenta pesos, que por todos son
seiscientos pesos lo que ha pagado de principal e tributo corrido, de los
cuales todos se dió por contento y entregado a toda su voluntad e renunció
las leyes de la innumerata pecunia y de la prueba e paga e lo firmó el
dicho otorgante, a quien yo el escribano doy fé que conozco, siendo
testigos Alonso de Villadiego e Pero Gómez e Sebas[tián] Vásquez.

Diego lufré. Ante mí, loan de la Peñn, escribano público.

DOCUMENTO N° 5

REAL PROVISIÓN DE LA AUDIENCIA DE LOS REYES PARA QUE EN LA

CIUDAD DE SANTIAGO DEL REINO DE CHILE Y LAS DEMás DE AQUEL

REINO SE PONGA CAJA DE TRES LLAVES EN LOS REPARTIMIENTOS DE LOS

INDIOS DONDE SE METAN LOS BIENES DE LAS COMUNIDADES DE LOS

INDIOS Y NO SE DISTRIBUYAN SINO POR ORDEN DE LAS JUSTICIAS Y

CONFORME A LO QUE POR ESTA PROVISIÓN SE MANDA. 26 DE JUUO DE

1591

Archivo del Cabildo de Santiago, t. 55, f. 123.

Don Felipe por la gracia de Dios, etc. A vos don Alonso de Sotomayor,
Caballero de la Orden de Santiago, nuestro Gobernador y Capitán
General del Reino e provincias de Chile y a vos el Licenciado Pedro de
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Vizcarra nuestro Teniente de Gobernador y Capitán General del dicho
Reino y a cada uno de vos salud y gracia. Sépades que en la nuestra Corte
y Chancil1ería antel Presidente e Oidores de la nuestra Audiencia que por
nuestro mandado reside en la ciudad de los Reyes del Pirú, por parte de
Ramiriáñez de Saravia, vecino de la ciudad de Santiago dese dicho Reino
se presentó una petición del tenor siguiente: Muy poderoso señor. El
Capitán Rarniriáñez de Saravia vecino de la ciudad de Santiago del Reino
de Chile por lo que a mi toca y por el bien universal de aquel Reino y de
los naturales dél digo que a su bien pro y utilidad Vuestra Alteza debe
mandar proveer las provisiones siguientes: Es ansí que en poder de los
Protectores que están puestos en aquel Reino con la mano y poder que el
Gobernador les da y con el nombre de Protectores y administradores
generales que tienen de los naturales recogen y entran en su poder todos
los pesos de oro pertenecientes a los naturales, ansí de la sexta parte de lo
que sacan de las minas conforme a sus tasas como de otras haciendas,
censos y frutos de ellas y otros aprovechamientos y todo este dinero lo
convierten en sus tratos y granjerías y aprovechamientos y para hacer
esto con más color dicen y finjen darlo a censo a amigos suyos como se ha
visto y ve por experiencia cada día solo para color, de que no se entienda
que con el dicho dinero se trata y contrata por los dichos Protectores y
Administradores generales, teniendo como tienen tiendas públicas de
mercaderías con el dicho dinero en gran daño y perjuicio de los dichos
naturales, porque les venden de sus propias tiendas la ropa y demás cosas
de que tienen necesidad y ellos propios las compran a subidos y excesivos
precios de manera que no gozan de sus haciendas y se les vienen a
consumir y consumen entre sí sin que gocen de aprovechamiento alguno,
a Vuestra Alteza pido e suplico para remediar lo suso dicho mande dar su
carta e provisión real para que de aquí adelante en la ciudad de Santiago y
demás de aquel Reino haya y se ponga una Caja de tres l1aves de cada
repartimiento donde se recojan y metan todos los pesos de oro y hacien­
das de los naturales y que estas llaves las tenga la Justicia Mayor,
Protector y Administrador general y encomendero de los dichos indios y
que los dichos Protectores no puedan distribuir ni gastar cosa alguna de
los bienes de los dichos naturales ni darlos a censo a persona alguna sin
asistencia parecer y consentimiento de la Justicia Mayor, de la parte e
lugar donde estuvieren los dichos Protectores y del encomendero de ellos
porque desta manera cesarán los fraudes e inconvenientes que ha habido
y hay en tener la mano que tienen los tales Protectores Generales en las
haciendas de los dichos naturales y pido justicia, etc. E presentada la
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dicha petición e por los dichos nuestro Presidente y Oidores vista fue por
ellos acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos y
cada uno de vos en la dicha razón e Nos tuvimoslo por bien porque vos
mandamos que luego que esta nuestra carta os sea mostrada o como con
ella fueredes requeridos mandeis proveer y deis orden como en todos los
repartimientos de los indios de todas las ciudades de ese dicho reino
haya e se ponga una caja con tres cerraduras y llaves en donde se recojan
metan y pongan todos los pesos de oro y demás haciendas y que
procedieren de ellas de los naturales de los dichos repartimientos y sus
comunidades para que los dichos bienes estén en guarda y custodia y
haya cuenta y razón cómo y en qué se gastan e para que esto se pueda
hacer por mejor orden y forma hareis que en cada una de las dichas cajas
haya un libro en que se asiente todo lo que se mete en las dichas cajas y de
que e como procede y como se fuere sacando y para qué efecto y para que
en la distribución y gastos de los dichos bienes de las dichas comunidades
haya la orden que se requiere no consentireis ni dareis lugar que de las
dichas cajas se saquen pesos ningunos ni se gasten sin consentimiento y
asistencia de la Justicia Mayor de la parte y lugar donde estuvieren las
dichas cajas y de los protectores y encomenderos de los repartimientos,
teniendo las llaves de las dichas cajas una la dicha Justicia Mayor y otra el
dicho Protector y otra el encomendero para que todos tres juntamente y
no el uno sin el otro se hallen presentes a lo que se metieren en las dichas
cajas y se sacaren de ellas, fmnando todos tres las partidas de la entrada y
salida de la dicha caja de la hacienda de los dichos indios, con apercibi­
miento que lo que de otra manera se gastare e distribuyere lo pagará la
persona o personas a cuyo cargo estuviere, y para que lo suso dicho se
entienda e sepa y no se pueda pretender ignorancia de ello generalmente
os mandamos que esta nuestra carta y Provisión Real e lo en ella
contenido lo hagais y mandeis a pregonar y que se apregone públicamen­
te en todas las ciudades, villas y lugares de ese reino y nos enviareis
testimonio de su cumplimiento y ejecución e los unos ni los otros no
fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced
y de un mil pesos de oro para la nuestra cámara so la cual dicha pena
mandamos a cualquiera nuestro escribano público real o nombrado que
para ello fuere llamado de al que vos la mostrare testimonio de su
cumplimiento porque nos sepamos en como se cumple nuestro mandado.
Dada en los Reyes a XXVI días del mes de julio de mil e quinientos y

noventa e un años.
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Juan de Montoya, Escribano de Cámara del Rey nuestro señor la fice
escrebir por su mandado con acuerdo del su Presidente y Oidores. Juan
de Sapastizaval. Chanciller: Juan de Aliaga.

DOCUMENTO N° 6

REAL CÉDULA AL GOBERNADOR DE CHILE

QUE ENVíE RAZÓN SOBRE QUE SE HA ENTENDIDO

QUE LOS INDIOS RECIBEN AGRA VlOS DE LOS PROTECTORES

Y SE LES TOMAN SUS HACIENDAS

Y EN EL ENTRETANTO PROVEA LO QUE CONVENGA

Y QUITE LOS DICHOS PROTECTORES Y NO CONSIENTA

EL SERVICIO PERSONAL. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1581

Archivo del Cabildo de Santiago, t. 55, f. 106.

EL REY. Don Alonso de Sotomayor Caballero de la orden de Santiago
nuestro Gobernador y Capitán General de las provincias de Chile, y en
vuestra ausencia a la persona, o personas a cuyo cargo fuere el Gobierno
de esa tierra, nos somos infonnado que en esa provincia se manda pagar a
los indios naturales de ella el sesmo del oro que sacan de las minas y que
habiendo más de treinta años que algunos lo sacan no se les ha dado
ninguna cosa porque todo el aprovechamiento de que dello resulta se lo
echan en censos cuyos réditos se llevan los protectores los cuales enga­
ñan a los dichos indios y no les hacen ningún beneficio; y de los que
mueren en la guerra o en las minas no llegan a sus sucesores el premio y
paga de sus trabajos ni se hace bien por sus almas y todo se consume y
acaba debajo del nombre de protección de donde se siguen muchos
inconvenientes; y porque conviene proveer remedio en esto como en cosa
tan importante al servicio de Dios nuestro Señor y nuestro bien de los
dichos indios, os mandamos que os infonneis de lo que en ello ha pasado
y pasa y entendido muy particularmente nos enviareis relación de todo
para que visto mandemos proveer 10 que convenga y en el entretanto vos
lo ordenareis y proveereis como os pareciere que más conviene; quitando
ante todas cosas los protectores que hay en todas esas provincias y no
consentireis que adelante los haya; y el cuidado de defender los dichos
indios y de amparallos, y de mirar mucho por su conservación y aumento
de que sean doctrinados y enseñados en las cosas de nuestra Santa fe

214



Católica y bien pagados de su trabajo; le temeis vos como en la cosa más
importante de vuestro cargo y de que yo me temé por muy servido, y de
ninguna manera no consentireis en esas provincias el servicio personal de
los dichos indios, haciendo guardar lo di puesto por las leyes y cédulas
nuestras sobre ello dadas. Fecha en Li boa a 25 de septiembre de mil
quinientos y ochenta y un años. YO EL REY. Por mandado de su
Magestad. Antonio de Eraso.




